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Cuenta regresiva y recomendaciones PAES 
Durante estos días, hemos visto que gran parte de los estudiantes de cuar- 

to medio han comenzado a abandonar su última etapa escolar, ya sea con el 

cierre de año académico como la graduación de licenciatura. Sin embargo, 

este adelanto se debe a que, a partir de la primera semana de diciembre, 

quienes han decidido ingresar a la universidad, comenzarán a rendir la ver- 

sión de verano de la Prueba de Acceso a la Educación Superior (PAES). Este 

importante hito da el puntapié con el lunes 2 de diciembre y la rendición de 

la prueba de Competencia Matemática 2, el martes 3 con la evaluación de 

Competencia Lectora y electivo de Ciencias, para cerrar con la evaluación 

de Competencia Matemática 1 y electivo de Historia y Ciencias Sociales el 

miércoles 4 del mismo mes. 

Variadas pueden llegar a ser las recomendaciones a los estudiantes, par- 

tiendo porque durante las semanas previas no caigan en estados de ansiedad 

que pueden producir familiares, amigos y las redes sociales. Cabe señalar 

que este es un proceso personal y sólo el estudiante sabrá cómo se ha ido 

preparando. No es necesario volver a repasar contenidos unos días antes a 

la prueba, más bien, acudir a algunos organizadores mentales que se tienen 

para estos días finales, de lo contrario, la confusión será aún mayor. La ac- 

tividad fisica es clave, sobre todo cuando se trata de ejercicios aeróbicos 

como trotar, andar en bicicleta o caminar al menos 30 a 40 minutos al día a 

un lugar que sea relajante y agradable. Asimismo, ocurre con la alimenta- 

ción, que expertos advierten sea rica en proteínas y ácidos grasos. No rela- 

jarse con dormir hasta tarde, ya que nuestro reloj biológico se acostumbra 

al horario que se ha sostenido durante el año escolar y finalmente termina- 

remos con esa suerte de resaca al día siguiente. Calcular unos días antes, el 
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desplazamiento al local de rendición de la prueba con tal que el día “d” no 

se llegue tarde a la sala que ha sido asignada. 

Finalmente, hay que recordar que la PAES ya no representa esa acumula- 

ción de contenidos curriculares que solía verse con la PAA y PSU, sino que 

su diseño está pensado a partir de la medición de habilidades que son mu- 

cho más amigables y fueron vistos a lo largo de la trayectoria escolar. Por 

otro lado, no olvidemos que existe una instancia de rendición en el período 

de invierno lo que beneficia el hecho de no sentir la presión de ingresar a 

la universidad inmediatamente. Si el puntaje no es el que se esperaba, no 

decaer en la inseguridad o la elección de una carrera que no me hará feliz 

en la vida; será mejor prepararnos un tiempo más y ser conscientes de la 

responsabilidad que tomemos. 

  

Inteligencia Artificial: una solución 
a la crisis de la seguridad pública 

En un contexto en que la percep- 

ción de inseguridad en Chile es alta 

y los índices delictivos se encuen- 

tran en niveles alarmantes, la inteli- 

gencia artificial (IA) emerge como 

una herramienta transformadora 

para la seguridad pública y privada. 

Lejos de ser un recurso tecnológico 

más, la IA presenta el potencial de 

revolucionar los métodos tradicio- 

nales de vigilancia y prevención 

del crimen, propiciando una segu- 

ridad más eficaz y anticipatoria en 

beneficio de la ciudadanía. 
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análisis delictual, en municipios y 

gobiernos regionales, capaces de fo- 

calizar los recursos en función de da- 

    
Imagina un escenario donde, en 

vez de reaccionar al delito ya co- 

metido, pudiéramos anticipar sus 

pasos y desviar su curso. No es 

ciencia ficción, actualmente desa- 

rrollamos una herramienta deno- 

minada EMI (Evidencia Modela- 

da con Inteligencia) que permite 

predecir actividades criminales e 

ilícitas que al ojo humano parecen 

ocultas. La IA supera al análisis 

descriptivo tradicional al procesar 

grandes volúmenes de datos en 

tiempo real y adaptarse continua- 

mente a nuevos patrones, predi- 

ciendo comportamientos. 

Para nuestro país, la implemen- 

tación de modelos integrados de 

tos en tiempo real es esencial. Com- 

binar, por ejemplo, la IA con el Plan 

Cuadrante de Carabineros, la eficien- 

cia en la respuesta a emergencias y 

en la persecución de delitos podría 

alcanzar nuevos horizontes. Sin em- 

bargo, este avance requiere más que 

algoritmos y máquinas, exige una 

voluntad política decidida. Sólo así, 

Chile podrá avanzar hacia una segu- 

ridad pública moderna, capaz de dar 

una respuesta efectiva a la crisis de 

inseguridad actual. Una seguridad 

cimentada en la inteligencia preven- 

tiva que no sólo reduzca los índices 

delictivos, sino que también devuelva 

a la ciudadanía la serenidad y la sen- 

sación de seguridad.   

Delitos de turbazos 
Señor Director: 

Un grupo de parlamentarios anunció un proyecto de ley que tipificará 

como delito los llamados turbazos, ataques masivos de bandas de delin- 

cuentes organizada que tenían como focos; locales comerciales, super- 

mercados y farmacias, pero que en los últimos meses se ha expandido a 

viviendas, donde las familias terminan, en muchos casos, siendo víctimas 

no sólo del robo, sino que también de agresiones. 

Si bien la medida va en la dirección correcta, los esfuerzos legislativos 

deben ser acompañados por estrategias efectivas de prevención de este 

tipo de delitos, cuando se trata de hechos delictuales que afecten al comer- 

cio y alos centros de distribución, donde el privado a partir de una matriz 

de riesgo, podrá definir con mayor precisión cuales son las medidas que 

se deben implementar en proporción al tipo y gravedad de delito que le 

está afectando. 

Esta acción hoy en gran medida está asociada directamente a lo que trae 

la Ley de Seguridad privada, como modificación importante a la regula- 

ción, pero que aún no puede entrar en vigencia en espera de la toma de 

razón de sus reglamentos, por parte de la CGR. 

La próxima entrada en vigencia de la normativa que regulará la opera- 

ción de la seguridad privada, permitirá ser un coadyuvante activo de la se- 

guridad pública, y así sumar más esfuerzos en la prevención de los delitos. 
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